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4 CAPITAL AUTORIZADO: US $ 81.600,00- 

5 CAPITAL SUSCRITO: US $ 40.800,00------- 

6 CUANTIA: US $ 40.000,00-ooonoooccaaomao 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, hoy día primero de septiembre de dos mil ocho, ante mí, DOCTOR 

9 PIERO AYCART VICENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

10 Guayaquil, comparece: el señor RICARDO ABARCA PULGAR, por los 

11 derechos que representa de la compañía denominada TECNOCALIDAD S.A., en 

12 su calidad de GERENTE GENERAL, según demuestra con el nombramiento 

13 que se agrega a ésta escritura en calidad de documento habilitante, mayor de edad, 

14 Ingeniero Industrial, casado, ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

15 persona capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

16 en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda indicado 

17 con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor 

18 siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

19 a su cargo sírvase autorizar una que contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y 

20 REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TECNOCALIDAD S.A., 

21 que se celebra de acuerdo a las siguientes cláusulas y declaraciones.- PRIMERA: 

22 INTERVINIENTES: Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente 

23 escritura pública, el señor RICARDO ABARCA PULGAR, por los derechos que 

representa de la compañía denominada TECNOCALIDAD S.A., en su calidad de 

  

   
   
    

RENTE GENERAL, según demuestra con el nombramiento que se agrega a 

escritura en calidad de documento  habilitante.- SEGUNDA: 

ECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el veintinueve de 

o de dos mil cuatro, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

1 
  

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Guayaquil, DOCTOR PIERO AYCART VECENZINI, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el dos de marzo de dos mil cuatro, se constituyó la 

Compañía TECNOCALIDAD S.A.; b) En sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintiséis de Agosto de dos mil ocho, 

se resolvió: Uno) Fijar el nuevo capital autorizado y aumentar el capital suscrito de 

la compañía por la suma de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

CUARENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Que como 

consecuencia del Aumento de Capital, se reforman los Artículos QUINTO Y 

SEXTO del Estatuto Social y se autoriza al GERENTE GENERAL de la 

compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta General Universal Extraordinaria que se 

agrega e incorpora a la presente escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, el compareciente señor RICARDO ABARCA PULGAR, 

por los derechos que representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía TECNOCALIDAD S.A., declara bajo juramento: UNO) Que mi 

representada no es contratista de obra pública con el Estado; DOS) Que el capital 

suscrito ha sido íntegramente pagado; TRES) Que se fija el nuevo capital 

autorizado en la suma de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América, CUATRO) Que el Capital Suscrito de la 

compañía ha sido aumentado por la cantidad de CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

mediante la emisión de CUARENTA MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 

manera que el nuevo capital suscrito de la misma sea de CUARENTÁ “MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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de ellas, CINCO) Que las CUARENTA MIL nutvas-Tóciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, han 

sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TECNOCALIDAD S.A., 

celebrada el veintiséis de agosto de dos mil ocho; SEIS) Que como 

consecuencia de lo anterior quedan reformados los artículos QUINTO Y SEXTO 

del Estatuto Social de la Compañía TECNOCALIDAD 6S.A,, en la forma 

establecida en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

fecha veintiséis de agosto de dos mil ocho; SIETE) Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía TECNOCALIDAD S.A. son de nacionalidad 

ecuatoriana; y, OCHO) Yo, RICARDO ABARCA PULGAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de GERENTE GENERAL y 

por tanto representante legal de la Compañía TECNOCALIDAD S.A., ante usted 

y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la 

correcta integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiséis de Agosto de 

dos mil ocho, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo 

constancia que el pago del Aumento de Capital está registrado en la contabilidad de 

la empresa. Se deja constancia que los accionistas actuales de la Compañía 

TECNOCALIDAD S.A., son de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesaria para la plena validez de la presente 

escritura. Firmado) JOSE MARIA GALLEGOS LETAMENDI.- ABOGADO.- 

  

      UMENTO  HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL 
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COMPAÑÍA TECNOCALIDAD S.A., CELEBRADA EL VEINTISEIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL OCHO. En el Cantón Guayaquil, a los veintiséis días 

del mes de agosto de dos mil ocho, a las nueve horas, en las oficinas situadas en la 

vía a Daule kilómetro 9,5 en la Lotización Inmaconsa, Mz. 8 de esta ciudad, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TECNOCALIDAD S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: el 

señor ABARCA MERO RICARDO ALFREDO, propietario de CIENTO 

SESENTA acciones ordinarias y nominativas de un vator nominal de UN DOLAR 

cada una y con derecho a CIENTO SESENTA votos; y, el señor ABARCA 

PULGAR RICARDO ANTONIO, propietario de SEISCIENTOS 

CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 

DOLAR cada una y con derecho a SEISCIENTOS CUARENTA votos.- Preside la 

sesión el señor ABARCA MERO RICARDO ALFREDO, y actúa como 

Secretario Ad-Hoc de la Junta, el señor ABARCA PULGAR RICARDO 

ANTONIO-- Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital 

Suscrito de la Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el único 

punto del orden del día: UNO.- FIJACION DEL. NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. El secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta declara legalmente instalada la 

Junta y abierta las deliberaciones.- Por secretaría se procede a leer el único punto 

del orden del día que dice: UNO.- FIJACION DEL NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO.- Toma la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que a 

fin de dar cumplimiento a la Resolución firmada por el señor Superintendente de 
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Accionistas resolvió por unanimidad de votos: a) Fijar el nuevo Capital AutOx 

en la suma de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) Aumentar el Capital Suscrito por la 

suma de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual se emitirán CUERENTA 

MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, aumento que será suscrito y 

pagado en un veinticinco porciento al momento en numerario, y el resto será 

pagado en el lapso. de dos años. El Aumento será suscrito por los accionistas de la 

siguiente manera: el señor ABARCA MERO RICARDO ALFREDO, suscribe 

OCHO MIL acciones otdinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una de ellas, pagadas en un veinticinco por ciento en numerario y 

el quedando pendiente el pago del setenta y cinco porciento de las mismas; pago 

que se realizará en el lapso de dos años; y, el señor ABARCA PULGAR 

RICARDO ANTONIO, suscribe TREINTA Y DOS MIL acciones otdinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, 

pagadas en un veinticinco por ciento en numerario y el quedando pendiente el pago 

del setenta y cinco porciento de las mismas; pago que se realizará en el lapso de dos 

años.- Como consecuencia de este aumento de Capital se reforman los Artículos 

QUINTO Y SEXTO del Estatuto Social en los siguientes términos: “ARTICULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de OCHENTA Y UN MIL 
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. CUARENTA MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de Un 

. . dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado 

. . por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

-2cciones estarán numeradas de la CERO CERO CERO CERO UNO a la 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS inclusive. Cada acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 

y Gerente General de la Compañía.”.- Además esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al 

GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública contentiva de Aumerto de Capital y Reforma de 

Estatuto. Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con 

el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados a!. expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que 

los documentos que deberán incorporarse al expediente ton: a.- Lista de Asistentes 

y número de acciones que representan; y, b.- Copia certificada del acta por el 

Secretario de esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la 

Junta concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se 

procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión /irmando para constancia 

todos los accionistas, el Presidente de la Junta y el suscrito Secretario que certifica. 

Firmado) ABARCA MERO RICARDO ALFREDO en calidad de accionista; 

firmado) ABARCA PULGAR RICARDO ANTONIO en calidad de 

accionista; firmado) ABARCA PULGAR RICARDO ANTONIO.- Es fiel 

copia de su otiginal.- Lo certifico.- Firmado) ABARCA PULGAR RICARDO 

ANTONIO.- Secretario Ad-Hoc de la Junta.- Queda agregado a la presente 
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2 ANTONIO como GERENTE GENERAL de 

3 TECNOCALIDAD 5S.A..- ABOGADO JOSE MARI A 

  

6 Inserto y agregados, todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que después de habet sido leída en alta 

8 voz toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

9 conmigo. El Notario. En un solo acto.- 

10 

vt P TECNOCALIDAD S.A. 

12 R.U.C. No.0992341076001 
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Guayaquil, 28 de Julio de 2008 

  

Señor ing. 

Ricardo Abarca Pulgar, 
Ciudad. 

De mis:consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Ud., que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TECNOCALIDAD S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, ha decidido elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la compañía, por 
un periodo de cinco años, con todas las atribuciones y deberes constantes en el 
estatuto social, entre los cuales figura la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

La compañía TECNOCALIDAD S,A.., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil , Dr. Piero Aycart 
Vincenzini el día 29 de Enero del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el dos de Marzo del dos mil cuatro, de fojas 22.647 a 22664, Número 
3.422 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.574 del Repertorio. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL para el que he sido 
designado según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de Julio de 2008    PA Y nl 

RICARDO “ABARCA PULGAR 
C.1. 09-07562342 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 39.913 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Juld2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:07 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Julio del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNOCALIDAD S.A., a favor de RICARDO ANTONIO ABARCA 
PULGAR, a foja 90.661, Registro Mercantil número 16.012. 

ORDEN: 39913 
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Guayaquil, 28 de Julio de 2008 

  

Señor Ing. 
Ricardo Abarca Pulgar, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Ud., que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TECNOCALIDAD S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, ha decidido elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la compañía, por 
un periodo de cinco años, con todas las atribuciones y deberes constantes en el 
estatuto social, entre los cuales figura la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

La compañía TECNOCALIDAD S.A... se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil , Dr. Piero Aycart 
Vincenzini el día 29 de Enero del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el dos de Marzo del dos mil cuatro, de fojas 22.647 a 22664, Número 

3.422 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.574 del Repertorio. 

Atentáfente, 

O 
La dl O 

o hi Ortega Y 
:-"" Sgtretario 
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RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL para el que he sido 
designado según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de Julio de 2008 
TZ Tens. A 

e 
    

      

A A PULGAR 
C.IL 09-0756234 

      

RICARD 
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"LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Julio del dos mil ocho queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
TECNOCALIDAD S.A., a favor de RICARDO ANTONIO ABARCA 

PULGAR, a foja 90.661, Registro Mercantil número 16.012. 
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SR] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

- — SOCIEDADES 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS j 

  

NUMERO RUC: 0992341076001 

RAZON SOCIAL: TECNOCALIDAD S.A. 

NOMARE COMERCIAL: TECHOCALIDIAD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ABARCA CANIPOS ELOY DOMINGO 

CONTADOR: ORRALA GONZA EZ 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: ZOO FEC. CONSTITUCION: ADPYSLa0n4 
FEC. INSCRIPCION: 2320004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2008 

ACTUADAD ECONDUNCA PROACIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PLASTICO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Print. GUAYAS —Corada. GUAYAQUIL — Paroguía. TAROUR Civil. LOTIZACIDA IMHACONSA —Pkimero: 
SOLARG Manzo y Conataa MAADALLE Kionmto 95 PFubrerencs bici DIAGONAL AL COLEGIO 
LEDNIDAS GARA Talefona Tisbeja: DAR 110738 Far BAQUIORZA  Spertado Pretal: 09-01-4043 Emait 
tecpocaliladG2hon al. com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

  

' ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
> DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE a 
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . > 

  

$ DE ESTABLETIRIENTOS REGISTRADOS: del total 001 : ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: : REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS : CERRADOS: % 

  

  

  

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Y. RUC: 0937341076001    
SOCIEDADES 
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RAZON SOCIAL: TECNOCALIDAD S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — 

  No ESTABLECIMIENTO. 500 . ESTADO ABIERTO NATRIZ FEC.INICIO ACT. 07303/2003 
NONBRE CONERCIAL TECNOCAUIDAD PEC CIERRE: 

- : ] FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PLASTICO 

ERRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL eb TARQUI_- Ciuitadeix: LOTIZACION INMACONSA Número: 
SOLAR Y Referencia: DIAGONAL AL COLECIO UEONIDAS GAIA Mazara: 8 Cametero: VIA A DÁULE 
«dometro: 2,5 Telstono Trabajo: 042110730 Fax 042110829 Pisrtadí Postal; 09-01-4833  Emar: 
tecnacalidadibhoima.com 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE L 

COMPAÑÍA TECNOCALIDAD S.A., la misma que sello, 
y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 
otorgamiento, de todo lo cual doy fe.- , 

Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMOCANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

  

 



  

DE LA COMPAÑÍA TECNOCALIDAD S.A., celebrada ante el 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo Titular de este Cantón, con fecha Primero de 

Septiembre del dos del mil ocho, he tomado nota de lo dispuesto 

en el Artículo SEGUNDO de la Resolución $ 08-G-DIC- 

0007750., por el Abogado HUMBERTO MOYA GONZALEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, dictada el 10 de 

Noviembre del 2008, quedando anotado al margen el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANTERIORMENTE MENCIONADA. Guayaquil, Ocho de 

Diciembre del dos mil ocho. 

    

 



Au NUMERO DE REPERTORIO: 65.274 
Ca” FECHA DE REPERTORIO: 28/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:00 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Diciembre del dos mil ocho en 
* cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0007750, 

: dictada el 10 de noviembre del 2008, por el Intendente de Compañía 

de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito 
y Reforma de Estatutos, de la compañía TECNOCALIDAD S.A., de 
fojas 153.271 a 153.289, Registro Mercantil número 26.741. 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. 
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